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La Junta de Andalucía decidió
pedir un informe al Consejo Con-
sultivo, el órgano de asesoramien-
to legal del Gobierno autonómi-
co, después de que se conociera
el dictamen del Comité andaluz
de Ética sobre la solicitud formu-
lada por Echevarría el pasado 20
de noviembre. El informe aproba-
do por el comité ético enumera-
ba ocho garantías que los médi-
cos debían cumplir antes de reti-
rar el respirador, pero era contun-
dente al afirmar que, si éstas se
daban, “no se ven razones éticas
que impidan a los profesionales
cumplir la petición de suspen-
sión de ventilación mecánica”.

La Junta, no obstante, solici-
tó el pronunciamiento del Con-
sultivo para dar mayor seguridad
jurídica a su resolución. Los dic-
támenes del Consejo Consultivo
no son vinculantes, pero la conse-
jera andaluza de Salud, María
Jesús Montero, ha sostenido en
las últimas semanas que si este
órgano ratificaba que lo que
Echevarría pide es un que se le
reconozca su derecho a rechazar
un tratamiento, el Servicio Anda-
luz de Salud “está obligado a po-
ner los medios adecuados para
proceder a la solicitud”.

La comisión permanente del
Consejo Consultivo se reunió
ayer y aprobó un dictamen que
avala la tesis del comité ético y
ratifica que la petición de la enfer-
ma se encuadra dentro de lo que
se considera una limitación del
esfuerzo terapéutico. El informe
recibió un voto particular de uno
de los consejeros nombrados a
propuesta del PP.

Cuando la Junta tenga en su
mano el dictamen del Consulti-
vo deberá decidir los siguientes
pasos. Lo primero será compro-

bar que se cumplen las garan-
tías que requirió el Comité de
Ética y que persiguen asegurar
que la enferma está convencida
de lo que pide. La Junta ya cuen-
ta con una evaluación realizada
por psicólogos y psiquiatras del
hospital de Granada en el que
está ingresada la paciente, que
concluyeron que Echevarría no
sufría depresión ni ninguna otra
patología mental.

No obstante, varias fuentes
consultadas coinciden en que la
Consejería de Salud podría pedir

en los próximos días que Echeva-
rría ratifique de nuevo su solici-
tud. Pero quienes están en con-
tacto permanente con la enferma
no dudan de que ésta se reafirma-
rá en su petición. “Es lo que quie-
re desde hace 10 años, lo tiene
muy claro”, insiste una persona
cercana a la paciente.

Los plazos tendrá que mar-
carlos ahora la Junta, pero en
ellos tendrá también mucho que
ver el Hospital de San Rafael, en
el que Echevarría vive desde ha-
ce una década. Los responsables

de este centro, que pertenece a la
orden de San Juan de Dios, pero
está adscrito al Servicio Anda-
luz de Salud, decidieron sumarse
a la postura de la Junta y aguar-
dar al pronunciamiento del Con-
sejo Consultivo. Si la Junta con-
sidera que hay que atender a la
petición de la paciente, pero el
hospital no quisiera que se hicie-
ra en sus instalaciones, la enfer-
ma podría ser trasladada al Hos-
pital Clínico de Granada, del
que dependen los médicos que le
atienden en San Rafael.

La enferma de Granada que pide
morir salva el último escollo legal
El Consejo Consultivo andaluz aprueba la desconexión del respirador de Echevarría

Inmaculada Echevarría, en el hospital de Granada en el que se halla ingresada desde hace nueve años. / M. ZARZA

REYES RINCÓN, Granada
La petición de Inmaculada Echevarría,
la mujer de 51 años enferma de distrofia
muscular progresiva que ha solicitado
que le desconecten el respirador que le

mantiene viva en un hospital de Grana-
da, salvó ayer el que debe ser su último
escollo legal. La comisión permanente
del Consejo Consultivo de Andalucía
avaló la tesis formulada hace un mes por

el Comité Autonómico de Ética, que dic-
taminó que la solicitud de la enferma es
“un rechazo de tratamiento”, un dere-
cho reconocido en la ley española de au-
tonomía del paciente.
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Los restos de Inmaculada Echevarría fueron trasladados anoche al tanatorio de Granada

JOSÉ BEJARANO

SEVILLA. – Al final tuvo que ser
un hospital público, aunque lleve el
nombre de San Juan deDios, el que
asumió la responsabilidad dedesco-
nectar a Inmaculada Echevarría del
respirador artificial que la mante-
nía con vida. La dirección del hospi-
tal San Rafael, propiedad de la or-
dende San JuandeDios, la trasladó
a un edificio anexo de la Junta de
Andalucía. Evitaba así que la prime-

ra persona que logra los permisos
para ejercer el derecho a una muer-
te digna lo hiciera bajo el techo de
una institución católica.

Inmaculada Echevarría, de 51
años, sufría una distrofia muscular
progresiva que la mantenía postra-
da en una cama del hospital de San
Rafael desde hace una década.Ano-
che vio cumplido su deseo de que la
desconectaran y expiró a las 21.00
horas. Sus restos serán incinerados
previsiblemente mañana en el ce-
menterio municipal, a cuyo tanato-
rio fueron trasladados anoche.

El equipo asistencial que la aten-
día adoptó las medidas necesarias
para que no sufriera “dolor alguno”
y la sedó. Inmaculada hubiera queri-
do irse de este mundo en su casa o,
al menos, en la que ha sido su “otra
casa” durante los últimos diez años,
pero tampoco pudo cumplir ese de-
seo. La dirección del San Rafael
emitió ayer un comunicado en el

que aceptaba la decisión de la pa-
ciente y añadía que le parecía co-
rrecto y aceptable desde los puntos
de vista ético y jurídico. El hospital
reconocía que el médico tiene la
obligación de mitigar un sufrimien-
to “aunque como consecuencia de
este tratamiento pueda acelerarse la
muerte del enfermo”. Además, asu-
mía que “no todos los tratamientos
que prolongan la vida biológica son
humanamente beneficiosos para el
paciente”. No obstante, sin ofrecer
más explicaciones, el centromédico
concluía diciendo que la trasladaría
al hospital San JuandeDios, depen-
diente del Servicio Andaluz de Sa-
lud (SAS), para que allí “se le realice
cuanto necesite, y así garantizar ade-
cuadamente su solicitud”.

San Rafael y San Juan de Dios
fueron en sumomentounúnico hos-
pital, aunque el segundo pasó a ma-
nos de la Diputación, que después
cedió su uso al SAS. Sin embargo, el

equipomédico que atendía a Inma-
culada Echevarría, de la unidad de
ventilación mecánica, no pertenece
ni a San Rafael ni a San Juan de
Dios, sino al Clínico San Cecilio,
también del SAS. Fue este mismo
equipo el que llevó a cabo la desco-
nexión. LaConsejería de Salud con-
firmó ayer que la renuncia al esfuer-
zo terapéutico a la que se acogió In-
maculada Echevarría cuenta con el
aval del Comité Andaluz de Ética e
InvestigaciónMédica y del Consejo
Consultivo de Andalucía.

Sin embargo, numerosos repre-
sentantes de la jerarquía católica se
han pronunciado en sentido opues-
to y el vicepresidente de la Confe-
rencia Episcopal Española, Anto-
nio Cañizares, aseguró que aceptar
el caso de Inmaculada Echevarría
sería “sencillamente admitir la euta-
nasia”. Públicamente nadie admi-
tía ayer presiones de la cúpula de la
Iglesia para evitar el fallecimiento
de esta mujer en el hospital de San
Rafael, pero es evidente que se ha

producido un cambio de criterio en
la dirección del centro médico.

Hace dos semanas, al conocer el
dictamen favorable del Consejo
Consultivo de Andalucía, el direc-
tor del San Rafael aseguró que In-
maculada seguiría hasta el final “en
su casa” de los últimos diez años y
atendida por sus médicos. Era lo
que ella quería. Después del día 1
demarzo, fecha en que se conoció el
informe que daba definitivamente
luz verde a la desconexión, la pa-
ciente ratificó por escrito su deci-
sión, por lo que ya no cabían más
demoras. Más demoras no, pero sí
un último e indeseado traslado.c

EL DATO

n La paciente tuvo que
cambiar el San Rafael
por un centro público
para ser desconectada
del respirador que la
mantenía con vida

CIUDADANOS

n El traslado a otro centro ha-
bía entristecido a Inmaculada
Echevarría, que ya se había
hecho a la idea de morir “co-
mo en casa”, en la habitación
del hospital donde ha pasado
los últimos diez años de su vi-
da. Sería excesivo decir el hos-
pital en el que ha vivido, por-
que, como ella misma se en-
cargó de contar, lo suyo no era
vida. Añadió que “es peor la
soledad que el dolor físico”.

Echevarría logra morir, pero
no en un hospital de la Iglesia

La tristeza de
Inmaculada
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))) "el peligfo de una medicina
centrada unilateralmente en la
prolongación de Ia vida. No
existe Lrn deber moral de ago-
tar toda posibiidad de vida. La
cesación de un tratamienio
que no puede resultar Ya be
neficioso no es sinónimo de
asesinato ni de suicidio. Se tra-
ta sólo de r€tiar un obstáculo
ariif c a que imp de elProceso
naturalde a rnuerie". No cree
siquiefa que pueda habLarse
de muefte indirecta, Porque a
f naidad de un resplraoor no
es otra que la de 'comprade

Uer¡po a la muede' rnientras
no se soluciona la Paiolog¡a de
base que afecta a Paciente",
A Aror Pan le Parece rnuy se
rio que "se haya Pasado Por
enclma del dictamen éiico de
Lrna orden rc igiosa de trayec-
toria r¡ás que ejemplar en el
culdados de aquellos enfemos
más vulnerables".

Correcto y aceptable
Hay que recordar que Inma_
culada EchevarrÍa esialla in-
gresada, desde hacía 1 0 años,
en el Hospiial San Rafael, de
los Hermanos deSan Juan de
Dlos. En un cornunLcado de a
dirección de dicho centro se
aceptaba la jntempción de un
traiarniento,'lesPeiando e
Principio de autonomla de en-
ferr¡o y eL oocur¡enlo oe vo-
untádes anticipadas". Para los
digiosos, interrumPir la r€spi

PIDIó
CONFESARSE

Al comlenzo de esta r€flexlón invito
aver desde la mirada de Dics, qu€

m sericordiosa, y d€sd€ ahí
cons¡l€rar qué había en elcorazón
de esta mujer, qué de¡eaba qué
manifestó ai sac€¡dote a Ped r
conf€sa¡se, cómo acoljÓ el
confesor dlcha reaidad y qué le
€xpresó- Las condic ones de

arrepentinrlenia y proPóslto de a
enm enda sóo se podrán ana zal
considefando una infomaclón
completa de lo que allísucedió.
Es necesaÍo progresar en ia atencióf ¡¡teqral al ser hlma¡o que está
enfermo y por consguient€ en elacompañar0 ento espiilualque sea
prec¡so. "Expulsó con su paLabfa a los esp rilus y curo a Údos 0s que

estaban enf€rmos, para que se cumpl€ra 0 afunclado por e proreÉ
Isaias c.anoo drjo: É rLn o .or o nu"'r¡s lao elas y ' dlgÓ (0

nuestras enfermedades"" (llt 8, l6-17).
Desde estos presupueslos, y ante a siiuacón que vivió D' nnraculada
Echevafía ai ped¡r confesión, miop nlón personalqueda sobfecogda por

la náxima de a lgksia: 'Au¡¡udtcat esl DeB' (oulen juzga €s Djos)
El princ¡p¡o de la miserjcordla de Dios está por encima detodo, p0r

enclma d€ lodas as op nlones.Inmaculadalenía sus deblldad€s, sus
flaqL.rezas, nos0tlos tenemos as nues¡És,
Creo que cualquer coffesor haría 0 coreclo alacudil ante su peiic¡ón
Acldir, dar un consejo, proponer, s n .nponera ia p€rsona 0 que na0e
hacer La lglesla le acerca elb¡en de a reconc¡liacón y el perdÓn,
aco¡setana, y después ia p€rcona decidirá
La ayu¡la de a lgles¡a es la prolongacó¡ de a misercordia de Dios
Si, además, pidiÓ a Sanla llnclón, sabemos qLe Los sacrament¡s son !n
regao de D¡0s, un don, su gracja n0sfortalece y poI l0 ta¡to, es otro
medio que estií a d sposlcLón d€ cualquer enfermo que lo solicii€
Es esencia dst¡nguir eú€ las acclones qÜe favorecen la vlday as qu€

traen a mu€r-le, Los sacTamentos de la Confesión y e de la Uncion de
Enie¡mos dan vida,la decslón personalqle se oerrve despues nemos 0e
coniemplarla en e proceso d€ conversón y aff€pe¡t¡mieft0, consclem€s
de que las decisiones posteriores son inri€pendientes aunqu€ afticrlladas
por e ejerccio de a confianza en Dlos y la responsabilidad personal

José lüaía Avfldano Perca

En esta misr¡a linease exp'€
sa e doctor Gonzao Herranz,
qu en personalmente sienie
"una pena muygrande" Por a
muerte de lnmaculaday seña-
la que "en cierta manera, su
muerte ha sido nduc¡da Por los
actjv stas de la r¡uea|e digna.
Si no hubieran contaciado con
elLa seguiria viviendo. Sucum-
bió a la ientación de abando_
nar su anonimato y hacerse fa_
mosa. Su muerle ha s¡do
instrumenta izada para hacer
creer a la sociedad que la eu-
tanasia es más refinada y r¡ás
confodab e que la atención
paliativa".
También el cardenaL a¡z ob¡spo
de Sevilla. Carlos Am¡go, ha
asegurado que e caso se ha
utilizado políiicar¡ente y des
de un punto de vsia ideoógi
co por parte de algún medlo
de comunicación. Tras ¡nd car
que es " ndigno" ayudar a mo
rit ha recordado que hay mu
chos enfermos tefminales que
pasan por dil cultades, Pefo
ante el o "también exlsten mu_
chos medios para ayudarles a
vivlr y no a monr",

J,l,lqartua/ J, Lorcfzo/ J.L Celad¡
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ración artificia desconectando
e respirador, asi como a ne
cesar a sedación para rn¡tqar
le el sufrimjenio y el dolor que
ello supone es correcto Y
aceptable desde el Punto de
vista jurildico y ético".
Noson pocos osque han opi
nado que el caso ha sido ns
trumenializado Por aquellos
qlre se muestran patidarlos de
la eutanasia. En esle sentloo,

el obispo de Jerez, JLran del
Bío, ha manilestado que se
pretende "abrir la Puerta a una
posibe ley 'sobre a muefte
digna', que oculie la rea idad
condenable de la eulanasla El
cometido de todas esla or
questacrón' es que vaya ca
lando en el lejido social de
nuestro país la jdea de ver la
eLrtanasia como necesara,
compasiva y hu¡¡anitaria 

"
un jolen reza a hvor de la v¡da


